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MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores de la. Resolución del
P. O. R. P. P. A. por la que se dan normas para
el cumplimiento de la entrega vinica obligatOria
establecida para la campaña vínico-alcoholera
1973/74.

Habiendo sufrido error de transcripción en las. cuartillas re~

mitíd.as al .BoleUn Oficial del Estado.. en la norma decimosexta
de la Resolución del F. O. R. P. P. A. de_ fecha 15 de octubre
de 1973, pu.blicáda en el, «Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 251, de 19 de octubre de 1973, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la norma decimosexta, donde dice: «....,... Esteres totales ......
Máximo 5 mg/L expresados en acetato de· etilo.. , debe decir;
..- Esteres totales ...... Máxima 50 mg/1. expresados en acetato
de etilo".

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de noviembre de 1973.-El Presidente, Luis García

de Oteyza.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 29.14/1973, de 2 de noviembre, por el que
se rnac:Ulica la partida arancelaria, 29,06, fenoles y
fenoles-alcoholes.

El Decreto dos mil 'ciento dieciocho/mil novecientos setenta
y tres, de diecisiete de agosto, modifica-la partida arantela~

na 29.06, que se refiere a fenoles -y fenoles-alcoholes. En lasuh
partida 29.06-A-Q se hacen figurar los derivados halogenados,
stilfonados, nitrados, nitrosados, de los monofenoJes, y. en la
subpartida 29.06-B-2, los mismos derivados. de lospolifenoles,
siendo así que tales derivado. aparecen ya incluídos expresa
mente en el" texto de-Ia partida 29.07. Procede, por tanto, elimi-
na.r esta redundanCia. .

En su virtud y en uso de fa autorización conferida en el.ar
tículo sexto, número cuatro. de la Ley Arancelaria, a propuesta
del Ministro de Comercio y' previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiséis de octubre de mil
novecientos setenta y tres, •

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuaCÍón:

Artículo segundo.~El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado",

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1\.1ndrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTlN COTORRUELO 5ENDAGORTA

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

DECRETO 2915/1973, de 9 de noviembre, por el que
se ':lctualiza la composicíón de la Comisión Penn<l
nente de Direccipn de Plan de Obras. Colonización,
El.ectrificación e Industrialización de la provmclil
de BadaÍoz.

El Decreto mil' seis/mil novecientos setenta y dos, de trece
de abril. por el que se actuallza ia composición de la Comisión
Permanente de Dirección del Plan de Obras. CoJoni·'-a~jón, Elec
trificación e Industrialización de la Provincia de Badajoz y de
su Comité de Coordinación y' Gestión. atribuye la condición'
de miembro de la. citada Comisión a uno de los Subcomisarios
del Plan da Desarrollo.

Integrada la antigua Comisaría del Plan de Desflrrollo Econó-
• mico y Social en el nuevo MinistcüO- de Planificación del Des·

arrollo, creado por Leyquillce.:miJ novecientos setenta y tres,
de veintiocho de junio, y de acuerdo con' lo dispuesto en el
Decreto dos mil seiscientos &etenta y tres/mil novecientos
oetenta y tres, de diecihueve de octubre. procede referir el an
terior .cargo al Director general de dkho Departamento con
competencia cualificada por razón de la mn!.eria.

De otra parte. resulta asimismo oportuno, en aras de una
eficaz planificación, la prellencia del Vocal de este Ministerio
en el Comité de Coordinación y Gestíón del citado Plan.

Por razón de represent.atividad socio-económica, también pa-.
rece aconsejable la. incorporación a la Comisión de Dirección de
algunos. miembros de la Organización Sírldical.

En su virtud, a propuesta del Ministro de PlanificaciÓn del
DeSarrollo. con aprobación de la Presidencia del Gob~rno y
previa deliberación del Consejo de Ministros .en su reunión del
día once de octubre de mil mJVeciellt.os setenta y tres,

Articulo primero.-La representación que ostentaba un Sub·
comisario del Plan de Desarrollo, en la Comisión de Dirección
del Plan de Obras, Colonización, Electr"ifics.ción e Industrializa
ción· de la Provincial de Badajoz será desempeñada por el
Director general de Planificación TerritoriaL

Artículo segundo,-..:EI Director general de Planificación Te
rritorial formará 'parte del Comité de CoordinaCión y Gestión
de la citada Comisión.

Artículo tercero,-Se integrará.n, asimismo, en la Comisión de
Dirección un Vocal por cada una de las Organizaciones Profe"
sionales de Empresarios, Trabajadores y Técnicos de la Pro
vinciade Badajoz.

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el ~i5'

mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado'".

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madl"id
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

Derechos arancelarios.:::c..._
Partida

arancelaria Articulo Definitivo Transitorio
coyuntural

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Planificación del Desarrollo,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

-============

29.06-A-9

29.06~B-2

%

Los demás monote-
nolas , ,... 18

Los demás polífeno·
les 18

---,-,%_-

14,S

14,5

DECRETO 2918/1973, de 18 de noviembre, pór el
que se regula la organización territorial del Mi
nisterió de Planificación del Desarrollo.

El Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil novecientos
setE.nta y tres, de veintiocho de junio, por el que se establece
la estructura orgánica y funciones del Ministerio de Planifi-
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cacÍón del Desarrollo. dispuso la. creación de Delegaciones Te
rritoriales del Departamento. con el fin de recoger las inicia
tivas del territorto a que alcance su ámbito de actuación y do
proyectar la acción del Ministerio sobre las mismas,

La necesidad de hacer viable la presencia de las provincias
en la acción del desarrollo territorial, puesta explicita mente de
manifiesto en la vigente' Ley del Plan de Desarrollo Económico
y Social; el logro de la efectividad del principio de participa
ción proclamado en el artículo primero del el tado De;:reto mil
trescientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y h'es. y
la evidencia de que sólo en un coptexto espacial adecuado es
posible llevar a cabo una verdadera y eficaz planificación te~

rritorial, justifican la constitución de Comisiones TetTitoriales
de Planificación.

Al establecer la demarcación de las Delegaciones Ten.'itoría
les, se han conjugado no sólo criterios técnico~económkos, sino
también factores administrativos, a fin de encontrar el soporte
territorial más idóneo para la formulación de los eorrespon
dientes Planes.

En su virtud, a propuesta del Ministro do Planificación del
Desarrollo, con aprobación de la Presidencia del GobiernD, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nueve de noviembre demH novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo pdmero,-Uno. Se crean catorce Delegaciones Te~

rritoria1es del Ministerio de Planificación del Desarrollo. con
el siguiente ambito territorial:

Priml?ra.-Comprende las provincias de La Coruña, Lugo,
Orense y Pontevedra.

Segunda.-Comprende las provincias de León y Oviedo.
Tercera.--Comprende las provincias de Alava" Burgos, Gui

púzcoa, Logrotio. Navarra, Santander y Vizcaya.
Cuarta>~Comprende las provincias de Huasca, Soria, Teruel

y Zaragoza.
Quinta.-Gomprende las provinCias· de Barcelona. Gerona,

Lérida y Tarragona.
Sexta.--':'Comprende las provincias de Alicante, Castellón y

Valencia.
Séptima,-Comprende las provincias de Albacete y Murcia,
Octava.-Comprende 'las proVInClas de Almería, Granada,

Jaén, Málaga y la Plaza de Melilla.
Novena.-Comprend'3 las provincias de Cádiz, Plaza de Ceu

ta, Córdoba, Huelva y Sevilla..
Dédma.-Comprcnde las provincias de Badajúz· y Cáccrcs.
Undécima.-Comprende las provincias .de Palencia, Salaman

ca, Valladolid y Zamora.
Duodécima.--Comprende las provincias de Avila, Ciudad Real,

Cuenca, Guadalajar~.. Madrid, Segovia y Toledo.
Decimotercera.-Comprende la provincia de Baleares.
Decimocuarta.~Comprendelas prQvincias de Las Palmas y

Santa Cruz de T.enerife.
Dos. La sede de las Delegaciones Terri tonales l·adicará en

la capital de provincia de mayor número de habitantes de las
comprendidas en su circunscripción territorial, determinado
conforme al último censo de la población.

Artículo segundo.-Uno. Al frente de cada Delegación .Te
rritorial habtá un Delegado que será nombrado por Decreto, a
propuesta del Ministro de Pb.niücación del Desarrollo.

Dos. Los Delegados territoriales dependerán jerárquicamente
del Ministro y, por' delegación' del Subsecretario y, técnica y
funcionalmente, de los respectivos Centros .directivos del De
partamento.

Artículo tercero.-El ejercicio del cargo de Delegado terri
torial estará sometido al régimen de incompatibilidades pre~

visto' en los artículos ochenta y dos y siguientes de la Ley Ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Artículp cuarto.-Uno. Corresponde al Delegado territorial,
sin perjuicio de las facultades que les corresponden a los Go
bernadores civiles según su Estatuto de diez de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho:

Al Ostentar la representación del Departamento ante las
Autoridades. Organismos y Entidades radl<-antes en su cw;uns
cripción territorial. formando parte de las Comisiones Pwvin
dales de Servicios Técnicos, comprendidas en la misma.

B} Supervisar. impulsar. coordinar y vigilar la realización
de los programas especiales elabora.dos por el Departamento.

el Fomentar la participación, en la planificación del des~

arrollo, de los Organismos y Entidades que radiquen en su de
marcación.

D} Desempeñar la Jefatura Superíor de todo el personal
al Servicio de ia D.;l~·p·ldón"0!Titorial y resolver cuantos asun~

tos se rcfier~t1 al n'l.Ismo, salvo les reservados a una autoridad
superíor del Departamento.

E) Ei8rc:er ia autorldad SUP?rlor, inspección y vigilancia de
lasdepc:,mlencias, Org-tnismos y EntidadES del Departamento qua
l'adíquBn en su circunscripción.

F) Ejercer cuantas otras Jacultades le fueran confiadas por
el Departamento y !levar a cabo las actuaciones que se le en
ccnüer¡den.

Artículo quinto."· En la sede de cada una de las Delegaciones
1'en'iturialcs cel Ministenc de Planificacíón del Desarrollo, y
CO:l el mismo ámbito que ellas, se constituye una Comisión Te~

tritorial de rla,niLcución, de la que formarán parte los Gober
nadores civilcf'" de ¡as pmvinuas incluídas en la circunscripción
territorial de la Cumisión, LOrrespondiendo la presidencia de la
misma al Gobernador civil de aquel1a provincia en la que tenga
lugar cada reunión.

Asimi::m1o. intograrán la citada ('OL1isión los siguientes miem~

bros,

El Delegado ten itori"ll, que sera Pre.sidel1te adjunto de la
misma
Los Pre~jdentes de las 1'6spectivas Diputaciones Provincía·
les 0, en su caso, de las Mancomunidades de Cabildos In
sulares.

- Dos Diputados provinc'iales elegidos por las respectivas
"Diputaciones de cada una de las provincias incluídas den
tro del ambito territorial de la Comisión

- Cinco Vocales. designtl.dús por el Ministerio de Planifica
ción del Desarrollo, entre personas de singular relevan·
da vinculadas al territorio comprendido en el ámbito de
la Comisión.

- Cinco expertos de la Administración Pública designados
por el Ministro de Planificación del Desarrollo.

Artículo sexto.-·Compete a la Comisión Territorial de Planifi
cación:

Primero. A$8S0rar al Ministro de Planificación del Desarrollo
en las materias propias de la Planificación Territorial que sean
sometidas a su consideración.

Segundo. Informar periódicamente al Ministerio sobre los
temas relacionados con su competencia en cuanto afecte a su
circunscripción.

Artículo séptimo, Los Consejos Económico-Sociales Sindica·
les, de acuerdo con el can'i.cter que les confiere el artículo trein·
ta y "tres, apartado dIez, de la Ley Sindical o.e diecisiete de fe·
brero de mil novecientos setenta y uno, como órgano de base
representativa y de asesoramiento téJ::níco, f'onnu1arán sus ini·
dativas y estucHas para la mejor consecución de los objetivos
p8rsBguidos en los Planes Ierritoriales al Ministerio de Planifi
cación del DesarroHo a través de la Organización Sindical.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta al Ministro de Planificación del Desarrollo para
dictar las dispüsicioneq necesarias en desarrollo de lo dispuesto
en este Decreto, regulandota organización y funcionamiento de
las Delegaciones Territoriales y de las Unidades que, además de
las actuales Delegaciones 1» ovinciales del Instituto Nacional de
Estadistica y de las Dependencias del Instituto Geográfico y
Catastral, en ellas se íntegnn.

D1SPOSlCION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de la Presidencia del Gobierno
de cuatro de marzo y ocho de abril de mil novecientos setenta.
por las que se crean l<ls Comisiones de Dirección de GaUcia
y Canarias y se amplia la compQsición de .la primera de ellas,
así como la Orden del Minis:erio de Planificación del Desarrollo
de catorce de agoste de mil novecientos s~tenta y tres, que mo
difica la citada Comisión de Dirección para el Desarrollo Eco
nómico y Social de Calieja.

DISPQSJCION FINAL

El presente DecTeto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el ~BQletín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil nQvecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de PJanificHción del Desttrrollo,
CRUZ MARTtNEZ ESTERUELAS


